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Para la contienda del próximo año serán convocados cerca de 17 millones de 
ciudadanos aptos para elegir un nuevo Ejecutivo y 120 parlamentarios.  La 
exigencia legal de recurrir a la segunda vuelta, de alguna manera,  facilitará 
el trance de alcanzar una mayoría, mas no para resolver los grandes 
problemas del Perú.    
  
Lo más grave estriba en que dará origen a un Parlamento más atomizado en 
su conformación que el actual, como consecuencia del prevaleciente sistema 
eleccionario.   
  
Para evitarlo, desde hace varios meses, vengo insistiendo en la conveniencia 
que se constituyan grandes frentes electorales que posibiliten, tanto al 
Ejecutivo como al Parlamento, abordar las reformas urgentes e imperiosas 
que el País reclama.  No solamente será necesario disponer de un quórum 
calificado en el Legislativo que apoye un previo y pragmático plan de 
gobierno, sino que, además, la profundidad de las enmiendas sea respaldada 
por una mayoritaria voluntad ciudadana. 
  
El Perú no puede seguir gobernándose postergando la solución de sus agudos 
problemas por falta de capacidad política.  Para justificar la necesidad de 
conformar grandes coaliciones electorales no se requiere de sofisticados 
argumentos, sino simplemente echar un vistazo a la magnitud del trabajo 
político que supone atender las urgencias nacionales.   A tal efecto, hagamos 
una revisión rápida de ellas: 
 

• Modificar la Constitución para superar no sólo la ominosa situación de 
estar regidos por una ‘ley de leyes’  que emanó del interés dictatorial 
de un gobierno arbitrario e inmoral, sino disponer de la piedra angular 
legal para toda otra reforma. 

• Morigerar el pago de la deuda externa y su impacto pernicioso en 
nuestra economía  para poder dedicar el producto interno a la 
reducción de la pobreza extrema y del desempleo.  

• Crear las bases económicas y jurídicas para contar con una estrategia 
de desarrollo en la cual las inversiones nacionales y extranjeras puedan 
acrecentar nuestro mercado interno y potencialidad exportadora. 

• Abordar, con el mismo fin, las reformas tributaria y del crédito. 
• Concretar una regionalización y una modernización de la 

administración del Estado mediante propuestas concertadas técnica y 
democráticamente. 



• Establecer un sistema pensionario único que ponga justicia en el mismo 
y garantice los fondos futuros. 

• Reformar al Poder Judicial para que la justicia sea en el Perú pronta y 
confiable y no resultado de la violencia callejera o de la influencia 
inmoral.         

• Planificar una educación que capacite a nuestra juventud para competir 
en un mundo globalizado y exigente en el conocimiento; ello supone 
más recursos para innovar su infraestructura y elevar el nivel de 
preparación docente y los sueldos de los maestros. 

• Hacer que la salud llegue al 50% de la población que actualmente 
carece de ella y que esto se logre a través de una organización con 
remuneraciones dignas. 

  
Será arduo pero no imposible concertar las políticas para poner en práctica 
las medidas que se requieran y, a la vez, encontrar un respaldo sólido que 
evite una oposición ciega  o una gobernabilidad estéril. 
  
Ello se alcanzará en la medida que los cerca de treinta partidos que se han 
inscrito en el J.N.E. piensen más en el país y no actúen encandilados por los 
beneficios del poder. 
  
Componendas gubernamentales obtenidas al calor de la urgencia de una 
segunda vuelta electoral, con el afán de impedir el triunfo del adversario y no 
en la prosecución de la mejor propuesta, sólo servirán para que conservemos, 
por poco tiempo, la etiqueta de país democrático, pues el caos será una 
amenaza previsible. 


